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0oletm O ©firinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año^ « . ^ , 36 pesetas.
Trimestre * « . 9 id*

Numero suelto §Q céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariae y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaostá.—-fAréícuío 1° del bodigo GM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este BoLSTí^, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la DipaU- 
cion, durante las horas de oñoina.

¡ Toda la corresnondencis s© dh i 
Sirá al Administrador del Bomïss

'TIOIAI*.
ji Las susoripoiones y anunoios es 
Si servirán previo pago

PASTE OFIOIAL

S. M. ei Rey D.AlfonsoXIIl (q, D.g.) 
S.M. la Reina Dona Victoria Eugenia ; 
S. A. R el Principe de Asturias é In* 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud

(G-aceta del 7 de Julio de 1926.)

^owmiM
Núu. 3.486.

GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.

OlBOULAB IMPOBTANTS.

Siendo indispensable a este 
Gobierno conocer coa urgencia y 
la mayor exactitud las vacantes 
de Secretarías de Ayuotamiento 
correspondientes a la segunda ca
tegoría, se servirán los señores 
Alcaldes de là provincia remitir 
a este Centro oertiñoaoión acre
ditativa de estar vacante dicha 
plaza, especificando la causa que 
haya dado origen a ella, sueldo 
que el cargo tiene asignado y si 
está o no pendiente de recurso.

Quedan exceptuados do esta 
obligasión los Ayuntamientos 
que puedan ser objeto de Agrupa
ción forzosa, debiendo sin eoabar- 
go, oficiar a este Gobierno decla
rando que ss hallan comprendi- 
dos en esta excepción.

El anterior servicio será cum
plimentado en el improrrogable 
plazo de ocho días, contados a 

partir del de inserción de esta 
circular en el periódico oficial de 
la provincia.

Valladolid, a 7 de Julio de 
1925. ¡

El Gobernador, í 

fallía (lertípcr j

N6M.3.468,

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS ; 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Presupuestos para 1925 2S.

CIRCULAR 1

En virtud de lo prevenenido en 
el artículo 18 de la vigente ley 
de Utilidades, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, los 
Ayuntamientos de la provincia 
están obligados a remitir a esta 
oficina, dentro del primer mes de 
cada año, una copia literal certi
ficada de sus presupuestos de gas
tos en la parte referente a habe
res, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones, de los ern- 
picados activos y pasivos de los 
mismos. i

Y como el mes actual es el pri- j 
mero del ejercicio económico de 
1925-26, se advierte a los señores 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos, a quienes afecta 
el servicio, la obligación en 
que se hallan de cumplimentar’ 
lo para evitar perjuicios a los 
intereses del Tesoro y no incu

rrir en responsabilidad por la 
demora. j

Valladolid, 3 de Julio de 1925. 
■—El Administrador de Rentas 
públicas, Mariano Escudero.

NúM.3.461. j

Aldea de San Miguel. j

Formado el proyecto facultati- j 
vo sobre construcción de un.nue- j 
vo cementerio en este pueblo, y ¡ 
en cumplimiento de lo que dis- j 
ponen ¡os incisos 2.” y 3.’, artícu- í 
lo 46 de la vigente ley de Obras | 
públicas y 95 de su Reglamento, 1 
se halla expuesto al público en i 
la Secretaría de este Ayunta- j 
miento, por término de quince ¡ 
dias, coa el fin de oír reelamaeio- j 
nes acerca de la conveniencia de 1 
estas obras, advirtiendo que las i 
que no se presenten dentro del | 
plazo indicado, no serán admi
tidas.

Aldea de San Miguel, 1.° de 
Julio de 1925.—Ei Alcalde, Pe
dro Arribas.

NÚM. 3.462.
Aldealbar.

Habiendo sido aprobado en 
asamblea de vecinos de esta «En
tidad menor local» su presupues
to municipal ordinario, para el 
año económico de 1925-26, queda 
expuesto al público, para oir re
clamaciones en esta Secretaría, 
por plazo de quince días, donde

serán presentadas las reclamacio
nes que crean conveniente, ar
tículo 300 del Estatuto.

Aldealbar, 3 de Julio de 1925. 
—El Presidente,' Cecilio Gómez.

---- 1^1 1 !■

NúM. 3.445.

Mayorga.

En virtud de lo acordado por 
la Comisión municipal perma
nente en sesión ordinaria de cua
tro de Junio último, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 
contratación de obras y servi
cios municipales, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta 
relativa al arbitrio sobre «Degüe
llo de reses en el Matadero públi
co» bajo el tipo de setecientas pe
setas.

Los pagos de dicho arbitrio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en la base 9.* del pliego do con
diciones que junto con los demás 
documentos estará de manifiesto 
en la Secretaría da este Ayunta
miento, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta.

La subasta se verificará an es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
Presidencia del señor Alcaide o 

j Concejal en quien delegue, el día 
j siguiente a los que cumpla diez 
i de aparecer inserto el presente en 
Í el «Boletín Oficial» de esta pro- 
j vinoia a las doce horas.

Con arreglo a lo prevenido ea
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el artículo 13 del Reglamento an- । nicipio, forma lo por la Comisión 
tes citado, las proposiciones se 1 permanente, y aprobado por el 
presentarán suscritas por el pro- | Ayuntamiento pleno, en cum- 
pió licitador, o por persona que j plimiento del artículo 311 del 
legalmeate la represente por | Estatuto municipal, es del tenor 
medio de poder, extendidas en j siguiente:
papel de la clase 8.“, ajustadas al | 
modelo que a continuación se 1 
inserta, debiendo acompañarse a | 
cada una de ellas cédula del líci- । 
tador y además el resguardo que | 
acredite haber constituido en la 
Depositaría municipal, o en la 
Caja general de depósitos, o sus ¡ 
sucursales, el 5 por 100 del tipo j 
de subasta o sea la cantidad de 
treinta y cinco pesetas, en con
cepto de fianza o depósito provi
sional para tornar parte en dicho 
acto, cuyo depósito habrá de com
pletar el que resulte adjudicatario 
hasta el 25 por 100 de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidenta los pliegos que contengan 
sus proposiciones en cuya carpeta 
deberá hallarse escrito lo siguien
te: Proposición para optar a la su
basta del arriendo del arbitrio 
sobre degüello de reses en el Ma
tadero público de esta villa.

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate a favor de aquél cuyo plie
go tenga el número más bajo, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento he
cho mérito.

Modelo de proposición
D.,..., vecino de ..•», habitante 

en la calle....... número....... bien 
enterado del pliego de condicio
nes que han de regir en la subasta 
relativa al arriendo del arbitrio 
sobre degüello de reses en el Ma
tadero público de esta villa, se 
compromete a tomarlo en arrien
do, con sujeción a las citadas con
diciones, por la cantidad da..... .  
(la cantidad se consignará en le

Mayorga, 2 de Julio de 1925.— 
El Alealde-Presideate, Silvino de 
la Granja.—P. A. de la 0. 
El Secretario, Virgilio M? 
Valle.

del

NÚM. 1.241.
Valoria la Buena.

Don Dionisio Camino Medina
Secretario del Ayuntamiento | 
de Valoria la Buena. 1
Certifico: Que el inventario j 

general de los bienes que consti- j 
luyen el patrimonio de .este Mu-

Íincds rústicas,

1. Un prado llamado «Doba
rro», Situado en el pago de su 
nombre, de cabida una hectárea, 
diecinueve áreas y seíent» y ocho 
centiáreas, linda al Norte, con 
tierras de Victoriano Rafael, Ma- 
ría Teresa Balboa y de herederos 
de Andrés Quevedo; Oriente, Pi
cón de encuentro de caminos que 
conducen a Cevico de la Torre y 
Cubillas de Cerrato; Mediodía, 
tierra de herederos de don Eva
risto Revuelta, de Máximo del 
Prado y otros, y Poniente, tierra 
de herederos del don Evaristo 
Revuelta, valuado en dos mil 
pesetas.

2. Otro prado llamado «Val- 
deturde», situado en el pago de 
su nombre, de cabida dos hectá
reas, ocho áreas y cincuenta 
centiáreas; linda por Norte, con 
tierra de don Cósareo Martínez; 
Oriente, las de Ramón Torres, 
Lucio Tomó, herederos de Svaris- 
to Revuelta y de Autouio Villar 
y la de don Franoinco López Or
dóñez; Mediodía, camino de Val- 
delimpia, y Poniente, tierras de 
Temístocles Rodríguez, María Te
resa Balboa, Manuela Madrueño, 
Juan Gualberto Caballero, Balta
sar jGaUego, Eulogio GuiHán,don 
Rafael Arenal y de herederos de 
don Evaristo Revuelta, valuado 
en tres mil pesetas.

3, Un terreno baldío y reta
mares, titulado «Páramo de los 
Infantes», de cabida ochocientas 
hectáreas aproximadamente en el 
que tienen derecho al aprovecha» 
miento de pastos ea mancomuni
dad los pueblos de Cabillas y 
Población de Cerrato de la pro
vincia de Palencia, situado en 
término municipal rentístico y 
productivo de esta villa y pago 
de su nombre; liada por Norte, 
con términos municipales de 
Dueñas y Cavico de la Torrej 
Oriente, término municipal da 
Cubillas de Cerrato; Mediodía, 
tierras labrantías de Valoria la 
Buena, y Poniente, término mu
nicipal de Dueñas, valuado en 
ocho mil pesetas»4. Un terreno junto al río Pi- 

i suerga, llamado «Soto de Villa» 
con arbolado, cuya extensión su
perficial es aproximadamente de 
tres hectáreas y cincuenta áreas; 
linda al Norte, Sur y Poniente, 

con dicho río Pisuerga; y Orion- 
te, la Huerta grande de propiedad " 
particular, valuado en cinco mil 
pesetas.

5. Un terreno titulado «Paseo 
Público», con paseos laterales y 
algunos árboles, situado a la sa
lida y al Poniente de la pobla
ción, su cabida una hectárea; | 
linda al Norte, con la carretera 
de esta villa a Trigueres; Orien
te, calle Nueva del Paseo; Medio
día, corrales de herederos de 
Eustaquio Garnacho, de Francis
co Camino Bastos y de Alfonsa 
Ortega, y tierra de Esteban Pé
rez, y Poniente, tierra de Vicente 
González y Hernanes, valuado en 
mil pesetas.

6. Un terreno llamado «Cas
cajera antigua» situado, en el 
pago de Pozuelo, de cabida cin
cuenta y ocho áreas y quince 
centiáreas; linda al Norte, con 
tierra de Ignacio Caballero; 
Oriente, la de Ausobiao Martín; 
Mediodía, Camino del Pago, y 
Poniente, Prado de Pozuelo, va
luado por hallarse ya explotado 
y sin aprovechamiento en cin
cuenta pesetas.

7. Un prado llamado «Pozue
lo» situado en el pego de su 
nombre, de cabida treinta y seis 
áreas y cincuenta y cuatro cen
tiáreas; linda al Norte, con Ca
mino del pago; Oriente, la Gas. 
cajera antes deslindada, tierras 
de Ignacio Caballero y da Fran
cisco González, viña de María 
Villar y tierras de Tomás Cami
no y otro; Mediodía, carretera de 
Valoria a Trigueros, y Poniente, 
tierras de Benedicto Caballero, 
Mariane Núñez y Sinforoso To
rres y viña de don Cesáreo Mar- 

Itíuez. Dentro de su perímetro se 
halla un pozo de cuyas aguas se 
surte el vecindario y un pilón 
para lavado de ropas, valuado en 
doscientas cincuenta pesetas.

8. Una tierra erial que cir
cunda el Cementerio Católico 
al pago de «Garracamino» de ca
bida noventa y ocho áreas y cua
renta centiáreas; linda al Norte, 
con la cañada de Coloma; Orien
te, con tierras de José Camino e 1 Ignacio Parra y de Amalia Fer
nández, viña de Cesáreo Hernán
dez y tierras de Vicente Gonzá
lez y Hermanos y de Gonzalo 
Vallejo; Mediodía, carretera de 
esta villa a Cabezón, y Poniente, i tierra de Mariano Núñez; valua
do ea cien pesetas.

9. Una tierra erial al pago 
del «Tomillar» de cabidaciocuen- 
ta y ocho áreas y quince centi
áreas; linda al Norte, con cami

no de la Ribera; Oriente, picón 
de encuentro de dicho camino y 
la carretera de esta villa a Tri
gueros; Mediodía, dicha carre
tera, y Poniente, tierra de don 
Francisco Gallardo, valuado en 
cincuenta pesetas.

10. Un prado llamado de las 
Bodegas de Fuenteperal, dentro 
del cual se hallan enclavados dos 
edificios da propiedad particular, 
el uno ocupa una superficie de 
ciento treinta y cuatro metros 
cuadrados, y el segundo, cua» 
renta y ocho metros, y un pozo 
para el servicio de ganados, todo 
él ocupa una superficie de seten
ta y ocho áreas y ochenta cen
tiáreas; linda por Oriente, con 
servidumbre de las Bodegas; Me
diodía, dichas Bodegas, taller de 
Cesáreo Alonso y edificio de Es
teban Pérez; Ponienta, tierra de 
Temístocles Rodríguez, y Norte, 
viñas de Justa Sánchez, Floren
tina Martín, Balbino Vallejo y 
herederos de Restituto Rueda, 
valuado, teniendo en cuenta 
que le atraviesan dos caminos 
vecinales, en doscientas cincuen
ta pesetas.

II Un erial al pago de los 
«Lagares», de cabida cuarenta 
áreas, linda por el Norte, viña 
de Baldomero Vallejo y tierras 
de Cesáreo Hernández y otros; 
Oriento, camino de la Preisá y 
tierra de Sabas Torres; Mediodía, 
viñas de Isaac Blanco, Balbino 
Vallejo y otros y tierra de Temís
tocles Rodríguez, y Poniente, 
Bodega de Gonzalo Vallejo, va
luado en cincuenta pesetas.

Fincas urbanas,

12. Una casa llamada Gonsis- 
toríal, situada en la Plaza de la 
Constitución, señalada con el nú
mero uno, dentro de la cual se 
halla instalada la Gároel del par
tido y la Escuela de niños, aisla
da de todo edificio; ocupa una 
superficie de doscientos sesenta 
metros cuadrados, valuada en 
siete mil quinientas pesetas.

13. otra casa Cuartel de la 
Guardia civil, situada en la calle 
del Sacramento, señalada con el 
número cincuenta y ocho, linda 
por derecha entrando, con la da 
herederos do Hipólito Monedero; 
izquierda, con la de herederos de 
Félix Bajón, y espalda o acceso
rio, con terreno procomunal y 
camino servidumbre, valuada en 
diez mil pesetas.

14. Una casa Hospital anti
guo, hoy carbonera, situada en la 
Plaza de la Constitución, número 
tres, ocupa una superficie de
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veinte metros cuadrados; linda 
por la derecha, con casa de Mar- 1 
cial Palenzuela, izquierda y os- j 
palda, casa y corral de Urbana ¡ 
Lobón, valuada en doseientas j
cincuenta pesetas.

15 Un Cementerio Católico 
municipal, situado a más da un 
kilómetro de la población, al pago 
de Carrracamino, ocupa una ex
tensión de cuarenta y cinco 
áreas, y linda por todos sus aires 
con el terreno erial descripto y 
deslindado bajo el número ocho 
de este inventario de la propiedad 
de este Municipio, valuado en 
tres mil pesetas.

16. Un corral para encerrar 
ganado, situado en la Plaza del 
Hortal, ocupa una superficie de 
doscientos metros cuadrados; lin« 
da por el Norte, Oriente y Po
niente con dicha Plaza; Mediodía 
con corral de herederos de Blas 
Nieto; valuado en cuatrocientas 
pesetas.

17. Un local llamado Fielato 
antiguo, situado «Tras la Torre», 
ocupa una superficie do quince 
metros cuadrados; linda por todos 
sus aires con terreno concejil, 
valuada en cien pesetas.

18. Otro local Fielato antiguo 
situado al pago de Sao Martín o 
salida de la calle de Fuenteperal,

ye do 1917, coa el número 6590, 
per un capital de 43.495 pesetas 
64 céntimos; renta anualmente 
al Municipio, deducido el 20 por 
100 que se retiene el Estado, mil 
trescientas noventa y una pose
ías veinte céntimos.

21, Otra inscripción de Ins
trucción pública, emitida en 14 
de Maye de 1917, con el número 
896, por un capital de 532 pese
tas 44 céntimos, renta anualmen
te al Municipio, descontado el 20 
por 100 que se retiene el Estado, 
veintiuna pesetas veintiún cén
timos.

22. Otra inscripción emitida 
a favor de la Comunidad de esta 
villa y los pueblos de Cubillas y 
Población de Cerrato, en 9 de 
Mayo de 1917 por un capital de 
17.449 pesetas 4 céntimos, renta 
anualmente a este Municipio, 
descontando el 20 por 100 que se 
retiene el Estado, ciento cincuen
ta y nueve pesetas veinticinco 
céntimos.

23. Un resguardo de la Caja 
general de depósitos, por la ter-
cora parte del 80 por 100 
Propios, renta anualmente

IMunicipo, nueve pesetas 
santa céntimos.

Mobiliario,

y

de 
al

se-

ocupa una superficie de doce me- | El mobiliario esistente en la

palmatorias de escaso valor; un 
i timbre de metal dorado; una es- 
Íoribanía antigua, de metal dora

do; un cepillo, y una banqueta 
forrada de pañete.

El mobiliario existente ea el 
Salón de Sesiones, consiste en

5

tas aprobados por la autoridad 
superior, sin que luego tengan 
derecho a reclamación alguna.

Vega de Valdotronoo, 30 de 
Junio de 1925,—El Alcalde, Pon
ciano Ramos.—P. S. M., El Se
cretario, Teodosio Alonso.

tros cuadrados; linda por derecha 
y espalda coa corral de Tomás 
Nuñez; izquierda, calle de FueU’ 
té poral, valuado en cien pesetas.

19. Una Fuente llamada del 
Soto, con pilón lavadero, un pi
lón abrevadero, con otro pilón 
contiguo para lavadero, llamados 
del Hortal, y cinco pozos de donde
se surte de aguas el vecindario; si- j 
tuados dos al pago de las Coronas, ? 
uno al pago le Poso Airón; otro i 
al pago del camino de las Bodegas |
y otro al pago de la Loma, cuyo 
valor aproximado es el de qui
nientas pesetas.

De los bienes anteriormeato 
relacionados, solamente son sus
ceptibles de productos los deslin
dados bajo los números I, 2, 3, 
7, 8, 9, 10 y 11, en cantidad 
aproximada de ochocientas pese
tas que, por producto de pastos, 
se consignan en presupuesto mu
nicipal.,

Los números 4, 5 y 6 no pro
ducen renta alguna, ni los rela
cionados bajo los números de 
orden 12, 13, 14, 15, 17, 18 y 19.

Derechos y acciones.

20. Una inscripción nomina
tiva de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, emitida en 9 de Ma-

'i

1

Secretaría del Ayuntamieato, 
consistente en un retrato de 
S, M. el Rey; un reloj con su 
caja de pino; dos mesas de pino 
con sus cajón as; un sillón forrado 
de gutapercha; una silla con 
asiento de gutapercha; un arca 
grande de nogal, para fondos 
municipales, con tres cerraduras 
y tres llaves; doce sillas en blan
co, una de paja usada y tres con 
asiento y respaldo labrados; una 
percha con siete percheros; dos 
estanterías de madera de pino; 
dos urnas da cristal; un plumero 
para la limpieza; una estufa de 
hierro pequeña y usada; una 
colección de medidas del sistema 
métrico, de madera chapeada, 
para áridos; otra colección de 
bronce para líquidos; otra colec
ción de p28as de hierro; una caja 
de pesas de bronce, de cinco gra
mos a un kilo, para comproba»

f

un retrato de S. ál. el Rey, Al
fonso XIU con dosel forrado de 
pañete; una mesa presidencial 
con cubierta; tres sillones y seis 
sillas butacas forradas de guta
percha encarnada; cuatro bancos 
de madera y una talla de nogal 
para medición de quintos.

El mobiliario existente en el 
Archivo, consiste en un sillóu de 
paja usado; una báscula sin uso; 
una cama de tijera y un jergón;
UU palanganero y su palangana
una media cántara de cobre anti
guo; un caldero usado; dos me
didas de hoja de lata de 16 litros; 
una taza de plata; una escalera, 
un embudo de latón y otro do 
madera para la saca de vinos.

También existen siete sellos 
de cauchout y dos de brouee, una 
pala de hierro y una rastrilla.

Valoria la Buena, tres de Fe
brero de mil novecientos veinti-

1 cinco.—La Comisión permanen- 
i te; Domingo Fernández. — Pri- 
j mitivo Pérez.—'Pedro Ramos.-— 

El Secretario, Dionisio Camino.
j —Aprobado por el Ayuntamien- 
1 to pleno en sesión del día vaiati- 
j dós dei corrieate.mes.
î Valoria la Buena, veintiocho de 
| Febrero de mil novecientos vein- 
( ticiaco.—El Secretario, Dionisio 
i Camino.—V.” B.°, Domingo Fer

nández.

r^úy. 3,425,

Vega de Valdetronco.

Autorizado el presupuesto or

1

clones; una manta y dos sábanas, j 
una bandera nacional nueva, con 1 
su asta; un juego de pesas dora- |
das, del sistema antiguo; una 
cadena de diez metros para medi
ción de terrenos; una bandeja 
corriente y dos vasos de cristal; 
dos metros, uno de metal con su 
ceja y otro de madera; dos globos 
de madera; un candelabro y dos

j NúM. 3.470,
i Villacarralón
j Recibido en esta Alcaldía el 
i padrón de la contribución territo- 
j rial, formado por la oficina de 
| Avance Catastral para el pre- 
i sente ejercicio de 1925-26, que- 
j dará expuesto al público en la 
j Secretaría de este Ayuntamien- 
j to por término de ocho días a 
Î fin de oir reciamaciones, pues 
j pasado el mismo se devolverá a la 
1 Jefatura provincial a los efectos 
j consiguientes; significando a los 
i interesados que únicamente se 

admitirán reclamaciones que ver-
Ü

dinario para 1925-26 por el Ilus
trísimo señor Dedegado de Ha
cienda de esta provincia, forma
do sin déficit inicial, después de 
baberse estimado las tres recla
maciones presentadas y resueltas 
en expediente aparte, en cuyo 
capitulo 10.°,,articulo 8.” de in
gresos figuran 7.194*79 pesetas 
para el Repartimiento general de 
Utilidades en sus dos partes per
sonal y real, se hace preciso que 
todos los contribuyentes de este 
distrito, presenten en esta Alcal
día, durante el plazo de veinte 
días, las relaciones juradas de las 
utilidades que obtengan; do lo 
contrario se procederá por las Co
misiones a su evaluación, con 
arreglo a lo que resulte de los 
documentos tributarios existen-

sen sobre errores aritméticos o de 
copla.

Villacarralón, a 2 de Julio de 
1925. — Bl Alcalde, Basiliano 
López.

Por

Núm. 3.453.
ViUavellid.

defunción del que la des-
empeñaba se anuncia la vacante 
de la plaza de Inspector munici
pal de carnes de este Ayunta
miento, por término de treinta 
días, a coûter desde qué el pre
sente aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con 
el sueldo anual de seiscientas 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en papel de peseta ea 
la Secretaría de esta Ayunta
miento, durante el expresado 
plazo.

Villaveilid, 1.® de Julio de 
1925.—El Alcalde, Julio Gutié
rrez Cabezón.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 3.448.
VALLADOLID.—-AUDIENCIA

Don Alejandro Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de 
esta ciudíid de Valladolid.
Por el presente hago saber: 

Que para hacer pago al Procura
dor don José M.* Stampa y Fe-
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rrer de la cantidad de seiscientas 
veintisiete pesetas cincuenta y 
nueve céntimos de costas causa
das en autos promovidos por don 
Sergio Castaño con doña María 
de la Presentación Alvarez Ma- 
taehana y otro, sobre desahucio j gado.
de varias fincas, más ciento cua
renta y seis pesetas con treinta 
y cuatro céntimos de posteriores 
y quinientas pesetas más para 
costas, cuyas cantidades le adeu
da la doña María de la Presenta
ción Alvarez, se venden en pú
blica subasta que tendrá lugar 
ante este Juzgado el día veinte 
de Julio actual a las once de su ¡ 
mañana, los bienes embargados 
que al final se reseñan, advir- 
tiéndose a los licitadores que pa
ra tomar partí en la subasta ha
brán de consignar el diez por 
ciento de la tasación y no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. Asimismo se hace constar j 
que por ser segunda subasta, se j 
rebaja el 25 por 100 del tipo de j 
tasación. |

Dado en Valladolid, a treinta j 
de Junio de mil novecientos ¡ 
veinticinco.—Alejandro Gallo.— '
Ante mí, P, D., Esteban B. Ló
pez.

Bienes objeto de la subosta.
Pesetas

Una muía llamada «Capi
tana,» pelo negro, al
zada cuatro dedos, ce
rrada ................. ..... 

Otra muía llamada «Cor
dera», pelo castaño, 
cuatro dedos de alzada. 

Un carro de varas en buen 
estado, pintado de gris.

700

1.000

500

2.200
186

Total. .
Núm. 3.471.

VALLADOLID.—PLAZA
Núm. 3 440. OÁDOLÁ DB EMPLAZAMIENTO.

VALLADOLID.—PLAZA

Dou José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: 
Que a virtud de autos de quiebra 
de don Miguel Arribas, vecino y 
oomereiante de Burgo de Osma, 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia d®l Procurador don Lucio 
Recio en representación de la So
ciedad Mercantil «García Herma
nos», domiciliada en esta plaza, 
se sacan a la venta en pública su
basta los géneros de comercio 
ocupados al quebrado que han 

sido justipreciados en la cantidad 
total de treinta y siete mil sesen
ta y nueve pesetas, cuya subasta 
se celebrará el día diez del co ; 
rriente mes de Julio a las once 
en la Sala Audiencia de este Juz-

Prevenciones, j
Primera.—-Los aludidos bienes j 

se sacan a subasta formando un ! 
solo lote con rebaja del veinti- ! 
cinco por ciento de la tasación o j 
sea por la cantidad de 27.801*75 Î 
pesetas. !

Segunda.—-Para tomar parto j 
en la subasta deberán los licita- | 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la misma, no admitién- 
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de éste.

Tercera.—Los referidos bienes 
se hallan depositados en la planta 
baja interior de la casa número 
18 de la calle de Teresa Gil, de 
esta ciudad, donde pueden verlos 
los interesados que lo deseen, de 

j cuatro a seis de la tarde, pudien- 
j do aquéllos también enterarse 
’ del detalle y avalúo de los mis- 
1 mos examinando el inventario 
; que de ellos obra en autos y que 
j a tal fin se le pondrá de mani- 
; fiesto en la Secretaría del que ra- 
' frenda.
j Dado en Valladolid, a primero 
1 de Julio de mil novecientos vein-
5 tioinco.—José Mínguez.—Ante 
i ml, Licenciado Pedro del Rio.
5 187

El señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad, por providencia de 
ayer dictada en el juicio declara- 

í tivo de menor cuantía que en es- 
i te Juzgado y a mi testimonio se 

«

sigue a instancia del Procurador 
don Pedro Vicente González Har
tado en nombre de don Andrés 
Díaz del Campo, vecino de esta 
ciudad, contra la Sociedad en co
mandita «Orbe y Dessy Marto» 
vecinos de Madrid, sobre pago da 
1.400 pesetas, ha acordado a soli
citud del actor, y en virtud de 

| ignorarse el paradero de dichos 
í demandados, se les emplace por 

medio de la presente a fin de que

en el término 
contar desde la 
presente en el 
de la provincia

de nueve días, a 
publicación de la 
«Boletín Oficial» 
y Gaceta de Ma» 

drid^ comparezcan en el mencio
nado juicio, bajo apercibimiento 
que de no verifioarlo les parará el
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a 18 de Ju
nio de 1925.—El Secretario judi- 
cial, Lícenciado Pedro del Rio.

188

Núm. 3.469.

TORDESILLAS.

Don Cristino Sánchez Moreno,
Juez de instrucción 
villa de Tordesillas y 
tido.

de esta 
su par-

a todasPor el presente ruego
las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial 
practiquen las gestiones condu
centes para la busca y rescate de 
una bioioieta, marca «Kinger 
London», tiene timbre, portaman
tas y freno, y en el guía tiene en 
en el manillar izquierdo un poco 
desconchado, siendo ésta semi- 
nuevay en la cartera lleva dos des- | 
montadores y una llave clavera, | 
propiedad de Ceferino Barranco i 
Zarzuelo, de esta vecindad, la cual j 
le fuó sustraída por engaño el día | 
doce de Mayo último, ponióndola | 
a disposición de este Juzgado con | 
la persona en cuyo poder se halla- ! 
se, sino acredita su legítima ad- j 
quisicióo, pues asi lo tengo acor- | 
dado en sumario que con el nú- | 
mero diez del año actual instruyo j 
por estafa. 1

Dado en Tordesillas, a cuatro 
de Julio de mil novecientos vein-

j tioinco.—Cristino Sánchez More- 
1 no.—P. S. M., El Secretario, Blas 
j García Escudero.

NúM. 3.468,

TORDESILLAS.

CÉDULA DB CITACION

García Prieto, Joaquín; de
¡ veintitrés años de edad, de oficio j 
1 mecánico, natural y domiciliado j 
| últimamente en Alaejos (Vallado- 
i lid), hoy de ignorado paradero; i 
1 comparecerá dentro de diez días | 
j en la Sala Audiencia de este Juz- 5 
i gado, a fin de ser oído en sumario j 
5 que se instruye por estafa con el j 

número diez del año actual, bajo 
apercibimiento de que sino com-

parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Tordesillas, cuatro de Julio de 
mil novecientos veinticinco.—El 
Secretario judicial, Blas García 
Escudero. .

NúM. 3.460.

Justa de Plaza de Valladolid.
ANUNCIO

Debiendo procederse al contra
to del suministro de pan, cebada 
y paja de pienso en la Plaza de 
Medina del Campo, los que de
seen verificarlo, harán sus propo
siciones al Exorno. Sr. General 
Presidente de la Junta de Plaza 
de Valladolid hasta el día 24 pró
ximo con arreglo al modelo de 
contrato que a continuación se 
consigna y sobre las bases que es
tarán de manifiesto todos los días 
laborables y horas de las diez a 
las catorce, en el Gobierno Mili
tar de Medina del Campo y Jefa
tura Administrativa de dicha 
plaza y Alcaldía,

Valladolid, a 5 de Julio de 
1925.—El Comandante Secreta
rio, Cirilo Junco.

Modelo de proposiciones.

Don.  (nombre y dos apelli
dos), domiciliado en.... y con re
sidencia en. ..., provincia de..... .  
calle ...... número..... .  según cé
dula personal que acompaña, ex
pedida en..... de 1925, enterado 
por el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número..... . del concurso 
para proveer de pan, cebada y 
paja de pienso a las fuerzas del 
Ejército de la Plaza de...... que 
puedan necesitar durante un año 
y tres meses más, se comprometo 
con la Junta de Plaza de Valla
dolid a verificar dicho suminis
tro con sujeción a las condicio
nes que en el citado «Boletín 
Oficial» se mencionan y a los 
precios siguientes;

Cada ración de pan de 630 gra
mos, a...... céntimos de peseta 
uno.

Cada ración de cebada de 4 ki
logramos, a.....pesetas una.

Cada ración de paja de 6 kilo
gramos a.... pesetas una.

Nota.—La cantidad en letra.
..... de 1925. (Firma y rúbrica).

VALLADOLID

Imp. de la Diputación Provincial
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